
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,
EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA

hace notorio que al bachiller Señor

CESAR MARCELO ITIONTAÑO MORA

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Nro. 1105052979;
luego de haber culminado y aprobado sus estudios a nivel superior en la
carrera de OERECHO, modalidad Presencial, y cumplidos los requisitos
legales y reglamentarios, se le confirió el grado de: LICENCIAóO gX
JURISPRUDENCIA , el día 1 de junio del 20i6, en fe de lo cual se expide
el presente título de:

ABOGADO

que le faculta ejercer todas las funciones conespondientes a su profesión

Por tanto, las autoridades le tendrán y reconocerán como tal. haciendo
que le guarden las prerrogativas que le conceden las leyes.
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